
AVISO DE REMATE
(Exp.52971-21)

La suscrita ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO CIVIL

DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , por medio del presente aviso público,

 HACE CONSTAR:

Que  en  el  Proceso  Sumario  de  Venta  de  Bien  Común  interpuesto  por

FERNANDO  ANTONIO  PITTI  SANJUR  en  contra  de  DALLYS  IRINA  MARTINIS

JIMENEZ, se ha señalado el día diez (10) de abril   de dos mil veinticinco (2025), para

que en sus horas hábiles se lleve a cabo la diligencia de remate del bien y descrito como: 

“Finca N°224404, con Código de Ubicación 8A03, inscrita al documento redi
469838, de la Sección de Propiedad, situado en el Corregimiento José Domingo
Espinar,  Distrito  de  San  Miguelito,  Provincia  de  Panamá,  propiedad  de
FERNANDO  ANTONIO  PITTI  SANJUR  portador  de  la  cédula  de  identidad
personal  N°8-485-730  y  DALLYS  IRINA  MARTINIS  JIMENEZ  portadora  del
pasaporte N°PE-9-280.

Servirá  de  base  para  el  remate  la  suma  de  B/.168,081.00  y  servirá  de  postura



admisible la que cubra las dos terceras partes (2/3) partes de la base del remate. 

Para habilitarse como postor en el remate, se requiere consignar previamente el diez

(10%) de la suma señalada como base del remate mediante certificado de depósito judicial

expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (8:00 a. m.) hasta las cuatro de la

tarde  (4:00  p.m.)  del  día  del  remate,  y  desde  esa  hora  hasta  las  cinco  de  la  tarde  se

escucharán pujas y repujas que presenten hasta adjudicar el bien (es) al mejor postor. 

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por suspensión

de los términos, será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de aviso previo.

 Por  tanto,  se  fija  el  presente  aviso  de  remate,  en  un  lugar  público  y  visible  del

Juzgado, hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), y se requiere que

copia del mismo sea publicado por tres (3) veces consecutivas.


